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Marco legal

Constitución Política, 
Art 46

Ley de Promoción de 
la Competencia y 

Defensa Efectiva del 
Consumidor No. 

7472

Reglamento Decreto 
Ejecutivo 37899-

MEIC

Capítulo X. Sobre la 
protección al 

consumidor en el 
contexto de Comercio 

Electrónico



Marco legal

Protección al consumidor en el contexto de 
Comercio Electrónico
*Capítulo X - Reglamento D.E. N°37899-MEIC 

*(Así adicionado en capítulo anterior por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 40703 del 3 de octubre de 2017).

Art. 245 Ámbito de aplicación del capítulo.
Art. 246 Principio de Equivalencia.
Art. 247 Información sobre el Comerciante.
Art. 248 Pertenencia a Programas de Auto 
Regulación o Buenas Prácticas.
Art. 249 Información sobre los Bienes y 
Servicios.
Art. 250 Información sobre la Transacción.
Art. 251 Información sobre el Precio.
Art. 252 Opciones Preseleccionadas y Engaños 
en la Suscripción.
Art. 253 Proceso de Confirmación.
Art. 254 Perfeccionamiento del Contrato.
Art. 255 Comprobante para el Consumidor.

Art. 256 Seguridad en los Medios de Pago.
Art. 257 Notificación del Intermediario 
Financiero.
Art. 258 Plazo para la Entrega del Bien o la 
Prestación del Servicio.
Art. 259 Reclamaciones del Consumidor.
Art. 260 Evaluaciones del Consumidor.
Art. 261 Reglas para realizar la Publicidad y el 
Mercadeo.
Art. 262 Publicidad dirigida a Menores de Edad, 
Consumidores Vulnerables o Desfavorecidos.
Art. 263 Protección de los Datos Personales.
Art. 264 Comunicaciones Electrónicas no 
solicitadas por los Consumidores.



Objetivo
Fiscalizar el mercado en materia de Comercio 
Electrónico en cumplimiento con la normativa 
vigente: Ley de Promoción de la Competencia y 
Defensa Efectiva del Consumidor Ley No. 7472 
y su Reglamento 37899-MEIC. Capítulo X. 
Protección al consumidor en el contexto del 
comercio electrónico

Metodología
Se seleccionaron 10 empresas que comercializan sus bienes 
y/o servicios a través de plataformas digitales y poseen 
“carrito de compra” para realizar compras digitales.

Se procedió con la  fiscalización de los sitios web de comercio 
electrónico y su cumplimiento con la normativa vigente.

En los casos que se identifiquen incumplimientos a la normativa 
supra citada, se remiten oficios de prevención a los comercios 
con el fin de que se ajusten a la normativa.

Seguimiento de verificación de cambios y/o correcciones.

Se aplicó la plantilla de comercio electrónico de manera 
individual por empresa y se procesa la evaluación en la base 
de datos general de comercio electrónico.

Acompañamiento y esclarecimiento de dudas y/o consultas a 
los comerciantes respecto a la normativa vigente, mediante 
reuniones virtuales, correos electrónicos y/o vía telefónica. 

Período de fiscalización de mercado: Enero – Febrero 2024.

Elaboración de denuncias a la CNC (en caso de que corresponda)



Comercios fiscalizados

NOMBRE DE LAS EMPRESAS

JOY en línea / Boutique JOY06Decasa1
Juan Bansbach Instrumentos 
Musicales

07Distribuidora del Caribe2

Kalalúa CR08EHS Costa Rica3

KAPO Aventura09El Verdugo4

Instrumentos Musicales La Voz10Flexi5

10
comercios 

fiscalizados

Fuente: Elaboración DECVP según datos recolectados en sitios web de comerciantes.

De manera complementaria se 
fiscaliza la publicidad entrelazada 
en las plataformas digitales.

• Información dirigida 
al consumidor

• Publicidad
• Ofertas
• Sorteos
• Garantía
• Retracto



Giro comercial de las empresas Variables analizadas
• Información sobre los bienes y servicios, el comerciante, 

la transacción y el precio.

• Proceso de confirmación

• Opciones preseleccionadas y engaños en la suscripción.

• Perfeccionamiento del contrato.

• Reclamaciones y evaluaciones del consumidor.

• Comprobante para el consumidor y seguridad en los 

medios de pago.

• Plazo para la entrega del bien o la prestación del servicio.

• Protección de datos personales.

• Comunicaciones electrónicas no solicitadas.

• Distribuidora de productos

• Tienda de artículos de camping

• Tienda de artículos de seguridad personal

• Tienda de cosméticos

• Tienda de electrodomésticos y línea blanca

• Tienda de instrumentos musicales

• Tienda de ropa

• Tienda por departamentos

• Zapatería

Otros aspectos que se 
consideran en la fiscalización:

• Publicidad
• Derecho de garantía
• Derecho de retracto



Resultados 10 comercios incumplen con la 
normativa de comercio electrónico

Art. 261 
Reglas 

publicidad y 
mercadeo

Art. 260 
Evaluaciones 

del 
consumidor

Art. 259 
Reclamacion

es del 
consumidor

Art. 256 
Seguridad en 

los medios 
de pago

Art. 254 
Perfecciona
miento del 
contrato

Art. 250 
Información 

sobre la 
transacción

Art. 247 
Información 

del 
comerciante

Comercio

XXxx1

XXxXXX2

XXXX3

X4

XXXXX5

XXXXXX6

XXXX7

XXXX8

xXxXX9

xxx10

Nota: 
Cada comercio 
posee más de un 
incumplimiento.

Incumplimientos (x) localizados en 
los sitios web de comerciantes:

Fuente: Elaboración DECVP según datos recolectados en sitios web de comerciantes.



Detalle de los más frecuentes o reiterativos incumplimientos 
a la normativa, ya sea por falta u omisión de información:

Resultados

Fuente: Elaboración DECVP según datos recolectados en sitios web de comerciantes.

Incumplimientos más frecuentesNormativa

Falta de información: 1. Nombre o razón social, 2. Documento de identidad o cédula 
jurídica, 3, Domicilio social, 4. Información registro del nombre del dominio.Información del comercianteArt. 247

Falta de información: 1. Derecho de retracto, 2. Sist. tratamiento de las reclamaciones, 
3. Recordatorio de garantía de los bienes.

Información sobre la 
transacciónArt. 250

Falta opción de: 1. Almacenamiento digital y/o impresión de Contrato. (Términos y 
Condiciones de Compra).

Perfeccionamiento del 
contratoArt. 254

Falta u omisión de información: respecto a la seguridad en los medios de pago.Seguridad en los medios de 
pagoArt. 256

Falta de: 1. Mecanismo gratuito, de fácil acceso y uso, con plazos razonables de 
respuesta para que el consumidor pueda realizar reclamaciones.

Reclamaciones del 
consumidorArt. 250

Falta de: 1. Mecanismo gratuito y transparente para recibir y publicar las evaluaciones, 
tanto positivas como negativas, que los consumidores realicen acerca de la calidad de 
los bienes y servicios que han adquirido del comerciante.

Evaluaciones del consumidorArt. 250

Falta de información: 1. Pestañas o secciones en el sitio web informadas como ofertas 
donde hay productos sin informar precio anterior o beneficio de adquirirlos. 2. 
Publicidad comparativa sin sustento verificable.

Reglas publicidad y mercadeoArt. 250



Artículo 247, Reglamento a la Ley N.7472

Información sobre el comerciante

El comerciante debe informar de forma cierta, fidedigna, suficiente, 
clara, accesible y actualizada su verdadera identidad, especificando:

• Ubicación geográfica principal

• Nombre o razón social

• Documento de identidad o cédula jurídica

• Domicilio social,

• Teléfono, correo electrónico y demás puntos de contacto

• Información adecuada del registro del nombre del dominio para 

los sitios web que estén promoviendo o que participen en 

transacciones comerciales con consumidores.

• Cualquier registro del gobierno o información de licencia 

pertinentes.



Información omitida por los comerciantes:

Información sobre el comerciante

Información 
adecuada del 

registro del 
nombre del 

dominio

Correo 
ElectrónicoTeléfonoDomicilio 

social

Documento 
de identidad 

o cédula 
jurídica

Nombre 
o razón 
social

Ubicación 
geográfica 
principal

Requisitos de 
Información

310101249
Cantidad de 
Comercios que 
cumplen

7009861
Cantidad de 
Comercios que 
NO cumplen

Fuente: Elaboración DECVP según datos recolectados en sitios web de comerciantes.

Informa número(s) de 
teléfono y correo(s) 

electrónico(s).

100% 



Ejemplos de la disposición de información 
del comerciante en sitios web:

Información sobre el comerciante

Nota:
Cada comercio dispone de la 
información del comerciante en 
distintas partes del sitio web.



Artículo 249, Reglamento a la Ley N.7472

Información sobre los bienes y servicios

El comerciante debe:

• Proporcionar al consumidor información clara, 
precisa, fácilmente accesible, en un lenguaje sencillo 
y fácil de comprender acerca de los bienes y servicios 
ofrecidos, de acuerdo con la naturaleza de los bienes 
o servicios de que se trate.

• No deberá inducir a error o prestarse para 
interpretaciones, limitaciones o condiciones que 
puedan afectar la capacidad del usuario final de 
adquirir, acceder o usar el bien o servicio.

El consumidor 
tenga información 

suficiente para 
tomar una 
decisión 

informada

Objetivo



Detalle del tipo de bienes comercializados con la información 
proporcionada, así como alguna información faltante:

Información sobre los bienes y servicios

Alguna información 
faltante

Tipo de información 
proporcionadaBienes y servicios

País de origen, reglamento 
técnico específico

Imagen – marca – talla – color -
composición material – precio –

impuestos – costos asociados (envío 
/ transporte) - tamaño -

dimensiones

Ropa, zapatos

País de origenImagen - marca – componentes –
precio – usoProductos cosméticos 

País de origen

Imagen - marca – modelo – uso –
tamaño – dimensiones – talla –

componentes precio –
recomendaciones de uso –
certificaciones de calidad

Equipo de protección personal 
(cascos, arnés, guantes, gafas) y 

equipo para camping

País de origen
Imagen – marca – precio –

descripción – dimensiones –
características

Instrumentos musicales

País de origen
Imagen – descripción –

características – marca – modelo –
tamaño – dimensiones – voltaje

Electrodomésticos y línea blanca

Fuente: Elaboración DECVP según datos recolectados en sitios web de comerciantes.



Ejemplos de la información de los bienes y servicios 
ofrecidos por el comerciante en sitios web:

Información sobre los bienes y servicios

Nota: 
Falta u omisión de información de 
los bienes (composición, país de 
origen, reglamentación técnica).

Nota: 
Falta de veracidad en 
la información en la 
frase “Imágenes con 
fines ilustrativos”.



Artículo 250, Reglamento a la Ley N.7472

Información sobre la transacción

• El comerciante debe informar al 
consumidor de manera clara y 
completa acerca de los términos y 
condiciones de la transacción. 

• Los consumidores deben tener 
acceso fácil a esta información en 
cualquier etapa de la operación.

b

c

d

e

f

g

h

a
Sistema de tratamiento de las reclamaciones, incluidos los datos de 
contacto donde se atiendan las quejas del consumidor.

Procedimientos de pago, entrega y ejecución.

Cuando proceda, la fecha para la entrega del bien o el inicio de la 
prestación del servicio.

Términos del contrato en idioma español.

Condiciones, plazo y procedimientos para ejercer el derecho de 
retracto.

Recordatorio de la existencia de garantía legal de conformidad para 
los bienes, así como las condiciones para hacerla valer.

Cuando proceda, la existencia de asistencia posventa, servicios 
posventa y garantías comerciales, así como sus condiciones.

Duración del contrato y plazo mínimo de duración del mismo. Si es 
de duración indeterminada o si se prorroga de forma automática, las 
condiciones para su resolución.



Información sobre la transacción
g) Cuando 
proceda, la 

existencia de 
asistencia 

posventa al 
consumidor, 

servicios 
posventa y 
garantías 

comerciales, 
así como sus 
condiciones

f) Un 
recordatorio 

de la garantía 
legal de 

conformidad 
con los 

bienes, como 
las 

condiciones 
para hacerla 

valer

e) Las 
condiciones, 
el plazo y los 
procedimient

os para 
ejercer el 

derecho de 
retracto

d) Los 
términos del 
contrato en 

idioma 
español

c) Cuando 
proceda, la 

fecha para la 
entrega del 

bien o 
prestación 
del servicio

b) 
Procedimient
os de pago, 
entrega y 
ejecución

a) Sistema de 
tratamiento 

de las 
reclamacione

s

Comercio

✓Información 
incompletaX✓✓✓X1

✓XX✓*No verificable✓Información 
incompleta2

✓Información 
incompletaX✓*No verificable✓X3

✓✓✓✓*No verificable✓✓4

✓Información 
incompletaX✓*No verificable✓✓5

✓✓✓✓*No verificable✓X6

Información 
incompletaXX✓*No verificable✓✓7

✓Información 
incompletaX✓*No verificable✓X8

Información 
incompleta

Información 
incompletaX✓*No verificable✓Información 

incompleta9

✓✓X✓*No verificable✓Información 
incompleta10

Fuente: Elaboración DECVP según datos recolectados en sitios web de comerciantes.

* Hay información no verificable 
por cuanto se debe ser un usuario 
registrado en la plataforma del 
comerciante para acceder al 
proceso de compra y pago de los 
bienes y servicios 
comercializados.

Incumplimientos más 
frecuentes:

• Falta de sistema de 
tratamiento de las 
reclamaciones

• Omisión de 
informar acerca del 
derecho de retracto

• Falta u omisión de 
información de 
garantía y 
procedimiento para 
hacerla valer.



Ejemplos de la información de la 
transacción en sitios web de comerciantes:

Información sobre la transacción

Fecha  
entrega 
del bien

Procedimientos de pago, 
entrega y ejecución

Reclamos

Recordatorio 
de garantía



Ejemplos de incumplimientos respecto 
al recordatorio de la Garantía de los 
Bienes y/o Servicios: 

Información sobre la transacción

1

1

2

2

3

3

Plazo de  reparación contratr io  a  
la  normat iva.

No indiga e l  procedimient o  para  
hacer  valer  la  garant ía.

Opción de  nota  de crédi to  no 
es t ipulada en la  normat iva.

No posee  información de  garant ía  
legal  de  los  b ienes  y  serv ic ios .

Plazo contrar io  a la  normat iva.

Mezcla  de aspectos  propios  de  
garant ía  con ot ras  pol í t icas  de la  

empresa.

T ipos de incumpl imientos en  RECORDATORIO DE 
gar ant ía  legal  de  l os  b ienes



Resultados
Información sobre la transacción
Ejemplo de incumplimientos de comercios respecto 
a la Garantía de los Bienes y/o Servicios: 

Mezcla garantía & 
Política de reembolso

Plazo garantía 
incorrecto “30 
días naturales”

Nota de crédito 
contrario a la 
normativa

Plazo incorrecto de 
inicio de garantía “a 
partir de la compra”

Recordatorio 
de garantía

Plazo superior al 
mínimo legal



Artículo 251, Reglamento a la Ley N.7472

Información sobre el precio

• El comerciante está obligado a 
informar al consumidor, de forma 
clara y fácilmente visible el precio 
total de los bienes o servicios.

Precio + Costes adicionales*
*Siempre y cuando se encuentren asociados a la 
provisión de ese bien o servicio. 

Se debe brindar, en todos los casos, un desglose de 
los rubros incluidos en el precio total.

Precio total: 



Ejemplo de la disposición de la información sobre 
el precio en el sitio web de un comerciante:

Información sobre el precio
Resumen de la transacción 
(costos asociados): precio 
del bien, impuestos, envío, 
tipo de cambio BBCR



Artículo 251, Reglamento a la Ley N.7472

Perfeccionamiento del contrato

• Los contratos celebrados por medios 
electrónicos quedarán perfeccionados desde 
que se reciba la aceptación de la propuesta o de 
las condiciones con que ésta fuere modificada. 

• El consentimiento solo se entenderá formado 
si el consumidor:

a) Ha tenido previamente acceso a las condiciones 
generales del contrato: deben estar expresadas 
en términos claros, comprensibles e 
inequívocos.

b) Ha aceptado expresamente las condiciones del 
contrato.

c) Ha contado con la posibilidad de almacenarlas 
digitalmente y/o imprimirlas.

La simple visita al sitio de Internet 
en el cual se ofrecen 

determinados servicios o bienes 
no impone al consumidor 

obligación alguna.



Perfeccionamiento del contrato

2

10

10

8
c) Almacenamiento digital y/o

impresión.

b) Aceptación expresa de las
condiciones del contrato; y

a) Previo acceso a las
condiciones generales del

contrato

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

Sí No

Fuente: Elaboración DECVP según datos recolectados en sitios web de comerciantes.

Ejemplo del perfeccionamiento 
de contrato en sitio web de 
comerciantes.

Comerciante previo a la compra 
informa los T&C, solicita 
aceptación expresa (chek) y 
brinda la opción de descargar 
los T&C de compra.



Artículo 255, Reglamento a la Ley N.7472

Comprobante para el consumidor

• El comerciante, una vez perfeccionado el 
contrato, estará obligado a enviar al consumidor 
un comprobante íntegro, preciso y duradero de 
la transacción.

• El comprobante podrá ser enviado por vía 
electrónica o por cualquier medio de 
comunicación acordado previamente entre las 
partes.

Observación:
Esta información no es verificable, por cuanto se 
debe perfeccionar una compra para corroborar 
que el comprobante es enviado al consumidor.



Artículo 256, Reglamento a la Ley N.7472

Seguridad en los medios de pago

• Los comerciantes deberán adoptar sistemas de 
seguridad efectivos, confiables y certificados.

• El comerciante deberá informar oportunamente 
en su sitio de Internet sobre:

a) Nivel de protección que se aplica a los datos entregados 
por los consumidores y las posibles limitaciones de los 
sistemas de seguridad empleados.

b) Seguridad de los medios de pago y la tecnología que se 
esté utilizando para proteger la transmisión, 
procesamiento y almacenamiento de los datos 
financieros.

c) Nombre de la entidad certificadora de los sistemas de 
seguridad

Objetivo

Garantizar la seguridad, la 
integridad y la confidencialidad 

de las transacciones y de los 
pagos realizados por los 

consumidores.



Ejemplo de seguridad de la información de los 
medios de pago en sitios web de comerciantes:Seguridad en los medios de pago

01

02

03

Certificadora Sistemas de Seguridad

90% sí lo informó - 10% no lo informó.

Seguridad de los medios de pago y tecnología utilizada

90% sí lo informó – 10% no lo informó.

Nivel de Protección y Limitaciones Seguridad Datos

90% sí lo informó – 10% no lo informó.



Artículo 258, Reglamento a la Ley N.7472

• El comerciante deberá respetar el plazo para la 
entrega del bien o la prestación del servicio, de 
no ser así, se entenderá que ha incumplido el 
contrato y deberá devolverle al consumidor la 
suma de dinero pagada, sin ninguna deducción. 

• En caso de no informar dicho plazo, se 
entenderá que el contrato se cumplirá dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 465 
del Código de Comercio.

Plazo para la entrega del bien o 
la prestación del servicio.

Observación:
Esta información no es verificable, por cuanto se 
debe perfeccionar una compra digital para 
corroborar que se cumple con el plazo convenido 
entre el comercio y el consumidor.

Ejemplo de información de tiempo / duración 
envíos en sitios web de comerciantes:



Artículo 259, Reglamento a la Ley N.7472

Reclamaciones del consumidor

El comerciante debe establecer un mecanismo gratuito, 
transparente y eficaz para recibir las quejas y reclamaciones de los 
consumidores.

Debe utilizarse el mismo medio empleado de comercio electrónico 
empleado para completar la transacción.

Debe ser de fácil acceso y uso por parte del consumidor.

Se deben informar los plazos de respuesta, que deberán ser 
razonables según el caso que se trate, así como los medios o las 
alternativas con que cuenta el consumidor para dar seguimiento a 
su reclamación.

Sí
40%

No
60%

Poseen un mecanismo para 
reclamaciones del consumidor

Fuente: Elaboración DECVP según datos recolectados 
en sitios web de comerciantes.

Resultado:



Ejemplos del mecanismo de reclamaciones adoptados por 
comerciantes digitales:

Reclamaciones del consumidor

Mecanismo utilizado para reclamaciones: 
correo electrónico de comerciantes. 

Sin embargo, hay falta u omisión de 
información de plazos razonables de respuesta 
y alternativas de seguimiento a las 
reclamaciones de los consumidores.

No informa el medio o 
mecanismo para 
reclamaciones de 
consumidores. 

Tampoco brinda 
información de plazos 
razonables de respuesta 
y alternativas de 
seguimiento a las 
reclamaciones de los 
consumidores.



Artículo 260, Reglamento a la Ley N.7472

Evaluaciones del consumidor

El mecanismo deberá ser de fácil acceso y utilización para el 
consumidor y se deberá informar su existencia.

El comerciante debe establecer un mecanismo gratuito y 
transparente para recibir y publicar las evaluaciones, tanto 
positivas como negativas, que los consumidores realicen 
acerca de la calidad de los bienes y servicios que han 
adquirido.

Sí, 60%

No, 40%

POSEEN UN MECANISMO PARA 
EVALUACIONES DEL CONSUMIDOR?

Fuente: Elaboración DECVP según datos recolectados en 
sitios web de comerciantes.

Resultado:



Ejemplo de mecanismos de evaluaciones del consumidor 
adoptado por comerciantes digitales:

Evaluaciones del consumidor



Artículo 261, Reglamento a la Ley N.7472

Reglas para realizar la publicidad 
y el mercadeo

El comerciante debe garantizar que cualquier publicidad o 
mercadeo de bienes o servicios sea consistente con sus 
características, acceso y uso reales. 

La publicidad y el mercadeo que efectúe el comerciante 
deben ser claramente identificables como tales. 

Asimismo, deben detallar la empresa en cuyo nombre se 
realizan, cuando el no hacerlo pueda resultar engañoso.

Deberá informar el precio final del bien o servicio, de 
manera que no se tergiverse el costo total incluidos todos 
los rubros que lo componen

Resultado:

2 comercios incumplen:

• 1 comercio posee publicidad comparativa sin 
sustento verificable

• 1 comercio identifica una sección de “ofertas” o 
“promociones”, sin embargo, los artículos no 
poseen el precio anterior o beneficio que 
obtendría el consumidor en caso de adquirirlos



Ejemplos de incumplimientos en publicidad 
localizados en sitios web de comerciantes:

Reglas para realizar la publicidad 
y el mercadeo

Comercio identifica una sección de 
“ofertas” o “promociones”, sin 
embargo, los artículos no poseen el 
precio anterior o beneficio que 
obtendría el consumidor en caso de 
adquirirlos

Publicidad comparativa sin 
sustento verificable



Artículo 263, Reglamento a la Ley N.7472

Protección de los datos personales

Los comerciantes están obligados a:

Adoptar medidas de seguridad eficaces en sus 
procesos para proteger los datos personales 
existentes en sus bases de datos.

Informar sobre el nivel de protección que otorgan 
a los datos personales: transmisión, tratamiento 
y almacenamiento de los datos.

Introducir en los contratos que suscriban con 
otros comerciantes, cláusulas que tengan por 
objeto proteger la confidencialidad de los datos 
personales de los consumidores.

Proteger la integridad, veracidad y 
confidencialidad de los datos 
personales de los consumidores.

Objetivo

Resultado:

Medidas de Seguridad Base de Datos
100% sí lo informó.

Nivel de Protección que otorgan a los datos 
personales

100% sí lo informó.

Cláusulas a contratos de protección de 
confidencialidad de datos

100% sí lo informó.

a

b

c

a

b

c



Ejemplo de cómo algunos comerciantes 
informan al consumidor acerca de la 
protección de datos personales:

Protección de los datos personales

Estos comercios virtuales 
brindan  información de la 
protección de los datos 
personales de los 
consumidores.



Artículo 264, Reglamento a la Ley N.7472

Comunicaciones electrónicas no 
solicitada por los consumidores

Se establece en la Ley General de Telecomunicaciones y el 
Reglamento sobre el régimen de protección al usuario final de 
los servicios de comunicación. 

El comerciante debe abstenerse de enviar comunicaciones por 
cualquier medio electrónico; cuando las mismas no han sido 
previamente solicitadas por los consumidores.

El comerciante debe desarrollar e implementar procedimientos 
efectivos y fáciles de usar por parte de los consumidores para otorgar 
o no el consentimiento de recibir mensajes comerciales. 

Cualquier comunicación realizada con sistemas automáticos de 
comunicación sin el consentimiento previo del usuario o cuando se 
oculte o falsee el origen de la comunicación, corresponde a una 
comunicación no solicitada.

Resultado:

100%
Los 10 comercios analizados 
poseen opción voluntaria de 
suscripción de publicidad.

Ejemplos de comerciantes que poseen la opción 
voluntaria para el envío de publicidad con 

consentimiento del consumidor:



Dark Patterns o Patrones Oscuros
Los patrones comerciales oscuros (también conocidos como 
patrones de diseño engañosos) son “prácticas que se 
encuentran comúnmente en las interfaces de usuario en línea 
y que dirigen, engañan, coaccionan o manipulan a los 
consumidores para que tomen decisiones que a menudo no 
son lo mejor para ellos”. 

La OCDE ha propuesto la siguiente definición

“Los patrones comerciales oscuros son prácticas 
comerciales que emplean elementos de la arquitectura de 
elección digital, en particular en interfaces de usuario en 
línea, que subvierten o perjudican la autonomía, la toma de 
decisiones o la elección del consumidor. A menudo 
engañan, coaccionan o manipulan a los consumidores y es 
probable que causen perjuicios directos o indirectos a los 
consumidores de diversas maneras, aunque en muchos 
casos puede ser difícil o imposible medir dicho perjuicio.”

La taxonomía de la OCDE se resume a continuación 
junto con ejemplos:

Resumen / DescripciónCategoría

Diseñar elementos que obliguen al consumidor a hacer algo para acceder a una 
funcionalidad. Por ejemplo, ¿el comerciante requiere información de inscripción o 
pago en una suscripción para utilizar una prueba gratuita?

Acción 
forzada

Elementos de diseño destinados a incentivar acciones específicas de los 
consumidores que favorezcan al comerciante a través del encuadre de la 
información. Éstas incluyen:
Ocultar u oscurecer información importante (por ejemplo, cuándo se les cobrará a 
los consumidores por una suscripción o cómo cancelar una suscripción);
Preseleccionar opciones favorables para el comerciante por defecto (por ejemplo, 
preseleccionar suscripciones o suscripciones más largas o más caras);
Crear una jerarquía falsa dando preferencia visual a opciones favorables para el 
comerciante (por ejemplo, enfatizando o fomentando suscripciones más largas o 
más costosas);
Manipular a los consumidores para que tomen una decisión particular a través de 
un lenguaje emotivo, también conocido como confirmación de vergüenza (por 
ejemplo, "¿quieres no estar saludable?" o "¡suscríbete a tu caja mensual de 
bienestar hoy!").

Interferencia 
de interfaz

Solicitudes repetidas para que los consumidores hagan algo favorable al 
comerciante (por ejemplo, solicitudes repetidas para suscribirse).

Persistente

Elementos de diseño diseñados para hacer que el flujo de una tarea o las 
interacciones sean más difíciles de lo necesario para disuadir la acción (por ejemplo, 
hacer que sea más difícil cancelar que inscribirse, fatiga al hacer clic, etc.)

Obstrucción

Patrones de diseño que tienen como objetivo ocultar, disfrazar o retrasar la 
divulgación de información relevante, especialmente en relación con los costos (por 
ejemplo, precios por goteo, introducir un artículo en un carrito, renovar 
automáticamente una compra sin el consentimiento explícito del consumidor, 
también conocido como suscripciones ocultas, trampas de suscripción o 
continuidades forzadas).

Furtivo

Prueba social destinada a desencadenar una decisión basada en la observación del 
comportamiento de otros consumidores (por ejemplo, notificaciones sobre las 
actividades o testimonios de otros consumidores).

Prueba 
social

Diseñar elementos que impongan un límite de tiempo/temporal o de 
cantidad/cuantitativo para presionar a los consumidores a realizar una compra (por 
ejemplo, afirmaciones de escasez o pistas como stock bajo y demanda alta, y 
temporizadores de cuenta regresiva).

Urgencia



Dark Patterns o Patrones Oscuros

Recomendaciones antes de hacer compras en línea:

• Compre lo que realmente necesite y se ajuste a sus necesidades.

• No se sienta presionado ni tome decisiones a la ligera.

• No se deje influenciar por estrategias de ventas persuasivas.

• Cuide sus datos personales.

Acorde a lo establecido como patrones oscuros por la 
OCDE, no se localizó esta práctica de patrones oscuros 
en las empresas analizadas en el presente estudio.

Resultados:



 El total de los comercios analizados en el 
presente estudio (10 casos), poseen carrito 
de compras, es decir acepta realizar las 
compras en línea. Asimismo, algunos de 
ellos, re direccionan la publicidad u 
ofrecimiento de bienes y servicios a través 
de redes sociales u otras aplicaciones 
para contactarse con el consumidor. 
Situación que genera mayor posibilidad de 
acercamiento entre la empresa y el 
consumidor, ya sea para solicitar 
información, evacuar dudas, consultas y/o 
reclamos de los bienes comercializados.

 Respecto al giro comercial de los 10 
comercios analizadas, se tiene que 2 
empresas comercializan instrumentos 
musicales, 1 distribuidora de productos, 1 
tienda de artículos de camping, 1 tienda de 
artículos de seguridad personal, 1 tienda 
de cosméticos, 1 tienda de 
electrodomésticos y línea blanca, 1 tienda 
de ropa, 1 tienda por departamentos y 1 
zapatería.

 Acorde al Art. 247 de la información del 
comerciante, se observan datos de 
contacto y de la empresa de manera 
desagregada en las plataformas digitales, 
así como la práctica de utilizar solo el 
nombre comercial es muy habitual. 

 En lo que corresponde al Art. 250 del 
Reglamento a la Ley 7472 respecto a la 
información de la transacción, indica que 
es obligación del comerciante informar al 
consumidor “(…) las condiciones, el plazo y 
los procedimientos para ejercer el derecho 
de retracto (…)”, obteniéndose que el 20% 
de los comercios (2 casos) poseen dicha 
información, sin embargo, el 80% de los 
comercios analizados en el presente 
estudio (8 casos) no posee información 
respecto al derecho de retracto. 

 Para realizar las compras en algunos 
sitios web, los comercios ponen a 
disposición del consumidor registrarse 
como usuarios para realizar dichas 

compras. Adicionalmente, hay opciones de 
comprar como “invitado” o simplemente 
realizar todo el proceso de compra a 
través de las aplicaciones como WhatsApp 
o chats de redes sociales. 

 En cuanto al recordatorio de la garantía 
legal de los bienes, se tiene que tres 
comercios hacen dicho recordatorio de 
forma correcta, siete comercios poseen 
información incompleta y dos comercios 
son omisos en realizar el recordatorio de la 
garantía. Adicionalmente, se localizaron 
tres comercios con falta de claridad y 
veracidad de la información, al mezclar 
aspectos de garantía con otras políticas de 
la empresa tales como “Políticas de 
Cambios y Devoluciones”; también 
señalan un plazo equívoco de garantía, u 
otras frasees limitantes para la aplicación 
de la garantía.

Conclusiones



Conclusiones
 El 90% de los comercios analizados (6 

casos) incumple el Art. 259 del Reglamento 
a la Ley 7472, respecto a las reclamaciones 
del consumidor, ya que el comerciante No 
provee al consumidor en el sitio web, un 
mecanismo gratuito, transparente y eficaz 
para recibir las quejas y reclamaciones de 
los consumidores y de fácil acceso y uso por 
parte del consumidor, donde informe plazos 
de respuesta razonables y medios o las 
alternativas de seguimiento a las 
reclamaciones. El restante 40% de los 
comercios (4 casos) sí posee dicho 
mecanismo, sin embargo, omite informar 
acerca del plazo razonable de respuesta y de 
los medios o alternativas para dar 
seguimiento a las reclamaciones.

 Respecto al mecanismo de evaluaciones del 
consumidor indicado en el Art. 260 del 
Reglamento a la Ley 7472, se tiene que: el 
40% (4 casos) de los comercios fiscalizados 
no establece un mecanismo gratuito y 

transparente para recibir y publicar las 
evaluaciones, tanto positivas como 
negativas, que los consumidores realicen 
acerca de la calidad de los bienes y servicios 
que han adquirido del comerciante. El 
restante 60% de los comercios (6 casos) sí 
posee dicho mecanismo.

 En cuanto al Art. 263 sobre la protección de 
datos personales de los consumidores, 
propiamente al inciso b, “informar sobre el 
nivel de protección que otorgan a los datos 
personales de los consumidores, en especial 
en lo relativo a la transmisión, tratamiento y 
almacenamiento de sus datos personales”: 
El 100% (10 casos) de los comercios 
digitales, informa acerca del uso que le 
brindaran a la información, así como la 
transmisión y almacenamiento de los datos.

 En lo concerniente al Art. 256 Seguridad en 
los medios de pago, el 90% de los 
comerciantes (9 casos) brinda información 

acerca de la seguridad de las transacciones 
bancarias en línea, colocando imágenes e 
información de las pasarelas de pago y la 
seguridad que brinda la entidad bancaria 
con que se encuentra afiliado el comercio, 
así mismo especifican políticas con detalles 
respecto a lo solicitado en este artículo. El 
restante 10% (1 caso) de los comercios no 
posee información respecto a la seguridad 
en los medios de pago.

 Con relación a las comunicaciones 
electrónicas no solicitadas por los 
consumidores, se tiene que el 100% (10 
casos) de los comercios el consumidor 
puede elegir libremente si desea recibir 
publicidad del comercio. 

 Acorde a lo establecido como patrones 
oscuros por la OCDE, no se localizó esta 
práctica de patrones oscuros en las 
empresas analizadas en el presente estudio.



Recomendaciones
Para el consumidor:

Informarse de sitios oficiales de compras seguras, para evitar ser víctima de fraudes.

Verificar el candado de seguridad en la dirección web.

Revisar siempre los términos y condiciones de compra mostrados por los comerciantes y
si no los tiene al alcance solicitarlos al comercio antes de realizar una compra.

Revisar los precios de los productos, así como sus especificaciones, así como
informarse de la duración del servicio a domicilio y el costo que esta tenga.

Verificar el detalle de la compra, así como el monto total a pagar.

Solicitar siempre y conservar el tiquete o factura de compra por cualquier eventualidad.

Informarse de los canales de comunicación que tiene el comercio por si necesita llamar o
surge alguna duda de la compra o posterior reclamo o aplicación del derecho a las garantías.



Recomendaciones
Para el comerciante:

Identificación, nombre o razón social, cédula física o jurídica, domicilio social, dirección
principal, teléfono, correo electrónico, y acerca del registro del nombre del dominio.

Bienes y servicios ofrecidos, el precio, impuestos y especificaciones de bienes.

Costos de envío, duración y cualquier otro cobro al consumidor antes de que
realice la compra.

Mecanismos, procedimientos y plazos que posee para realizar cualquier queja o
reclamo que surja de las compras digitales.

Sí posee otras políticas, como de cambio, devoluciones, etc., informarlo de manera claro.

Existencia del derecho de retracto que incluya las condiciones, plazo y procedimiento.

Garantía legal y comercial que poseen los bienes y servicios y sus condiciones, así como los
servicios postventa en caso de que aplique.

Coloque los términos y condiciones de compra en pestañas o links dentro de la página web o en los mecanismos
digitales que utilizan los comercios, asegurándose que el consumidor pueda acceder a ellas en cualquier momento
antes, durante o después de efectuar la compra, así como poder imprimirlas o almacenarlas.

Entregue siempre al consumidor un recibo o factura de compra.

Asegure la existencia de los bienes ofrecidos y en caso de agotarse eliminarlo de la publicación y para
asegurar la imposibilidad de completar la transacción o compra del bien que se encuentra agotado.

Amplíe, detalle o incorpore información de las medidas de seguridad de los medios de pago; así como
de la protección de datos personales.

Informe al consumidor de 
manera clara, veraz, 

suficiente y oportuna.



¡¡Muchas gracias!!


